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REsoLUctóN ADMtNrsrRATtvA

l
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciónvl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento
Territor¡aI de ta Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-4635-SPA-3642 relacionado con la
denu ncia presentada ante este organismo descentralizado, em ite la presente Resolución considera ndo los sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de ta cualse hicieron del conocimiento de
esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) en lo caso de lo coue lgnoc¡o Romos Proslow, número 108, colon¡o Const¡tución de 1917, Alcoldia lztopolopo,
elvecino obrió un negocio de ontoj¡tos en donde poro prepororlos empleon corbón (...) afectándome lo gorgonto
y provocondo dolor de cobezo (...) lo vento ld realizon o portir de los 5:00 de lo tarde hosta los 12:00 horos de lo
noche, odemás de que ponen su músico o todo volumen (...) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de lléxico; asÍ como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
d enu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓI,¡ v oIsposIcIoI'¡Es JURíDIcAs APL¡cABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Am bienta I de Protección a la T¡erra en e[ Distrito Federalv¡gente
aI momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México es considerada autoridad ambientaty es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite [a denuncia ciudadana, respecto a las presuntas em¡siones sonoras y de partículas a la
atmósfera generadas por un establecim iento mercantil u bicado en ca lle lgnacio Ramos Praslow, número 108, colonia
Constitución de 1917, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, eI artículo 123 de la entonces Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federalvigente al

momento en que se presentó la denu ncia, señala que todas las personas está n obligadas a cumplir con los requ isitos
y límites de em¡siones sonoras y a la atmósfera estabtecidos en las normas apticables; asimismo, e[ artículo 151 de la

multicitada Ley prohíbe las emisiones de gases, oLores y vapores que rebasen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales para la Ciudad de México correspond ientes, señalando que los propietarios de fuentes que

generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar la emisión de los mismos.
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Para dar seguimiento a la investigación, personaI adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó vía telefónica con [a
persona denunciante, q uien informó que [as emisiones sonoras y partículas a la atmósfera ya no persisten, toda vez
que el establecimiento cerró.

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente

resoLución, de conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lúéxico, por imposibilidad materiat, en virtud de que e[ establecimiento

mercant¡l dejó de operar.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibLe incumplimiento a La

legislación en materia ambiental, con relac¡ón a las emisiones sonoras y partículas a la atmósfera generadas
por el estabtecimiento mercantil ubicado en calle lgnacio Ramos Praslow, número 108, colonia Constitución
de 1917, Alcaldía lztapalapa, [o anterior debido a que, la persona denunciante manifestó que dicho
estabtecimiento dejó de operar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al
estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resuttado de La misma se emite
en su contexto, ¡nd epend ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus

respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los articulos cltados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

§t?.up

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuLo 27 fracción Vl de
[a Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. ----------------
SEGUNDO.- RemÍtase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la l\4tra. Gabriela Ortiz l\4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
An ima [es, de La Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co, con fundamento en e[

artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de i4éxico, y 51 fracc¡ón ll y XXll de su Regta mento.------

C..,..e.p.- L¡(. Mar¡an¡ AoyTámborr€ll. Procurádorá Ambiental y del Ordenamiento fer rodal de la Ciudad
c(p_P_PRoC URADOFA@paot.org.mx
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